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Bogotá D.C. 11-06-2026  

  

  

Señor Capitán de Fragata   

GUSTAVO ADOLFO RICAURTE GARCIA   

Jefe División Administrativa DMBOG  

Dispensario Médico Nivel II Bogotá  

Bogotá  

  

Asunto: Reevaluación Económica Proceso de contratación de mínima cuantía No. 096-ARC-DISAN-

DMBOG-2026.  

  

Con toda atención me dirijo al señor Capitán de Fragata GUSTAVO ADOLFO RICAURTE GARCIA 

Jefe División Administrativa DMBOG, con el fin de presentar el informe de reevaluación de los 

requisitos económicos del proceso No.096-ARC-DISAN-DMBOG-2026 cuyo objeto es 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL EN ALERGOLOGÍA E 

INMUNOTERAPIAS, A LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS ACTIVOS DEL SUBSISTEMA DE 

SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES DE LA REGIONAL CENTRO – DISPENSARIO MÉDICO 

NIVEL II BOGOTÁ.” así:  

  

CIERRE: 09 de junio del 2026  

 

FECHA DE EVALUACIÓN: 10 de junio del 2026 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: Para la ejecución del Proceso de contratación mínima cuantía No. 096-

ARC-DISAN-DMBOG-2026, el presupuesto oficial para esta contratación es de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.000.000,00). Se encuentra soportado mediante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 14726 de fecha 04 de mayo del 2026, por el rubro de 

SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES, RECURSO 

10. Generado por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico Nivel II Bogotá.  

  

PROPUESTAS PRESENTADAS:   

 

 RIESGO DE FRACTURA S A 

 

Se procede a relacionar los documentos que acorde a verificación económica se señalan en el 

proceso que se adelantará bajo la modalidad de mínima cuantía No. 096-ARC-DISAN-DMBOG-

2026.  
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Se presentó un único oferente, al cual se le valoró la propuesta presentada en la plataforma Secop 

II de Colombia compra eficiente obteniendo el siguiente resultado así: 

 

 
 

 

CONCLUSIÓN: Una vez verificados los documentos aportados por los oferentes, se encontró lo 

siguiente:  

 

El oferente RIESGO DE FRACTURA S A, CUMPLE con la totalidad de los requisitos económicos 

exigidos en la Invitación Pública del proceso No. 096-ARC-DISAN-DMBOG-2026, conforme fue 

solicitada en debida forma. Teniendo en cuenta que el oferente subsano lo siguiente: 

 

 22.5 Datos Beneficiario de la Cuenta: Diligenciar y aportar debidamente el “FORMULARIO 

No. 11” “Datos Beneficiario de la cuenta”.  

 

Así mismo, se constató que el oferente diligenció el valor total de su propuesta en la plataforma 

SECOP II, conforme a lo exigido para el presente proceso de tracto sucesivo. 

 

RIESGO DE FRACTURA S A

CUMPLE / NO CUMPLE

Certificación bancaria vigente actualizada no mayor a 30 días

de presentación de propuesta.
CUMPLE

FORMULARIO No.11. DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO DE

CUENTA SIIF II E INFORMACIÓN  TRIBUTARIA.
CUMPLE

RUT Registro Único tributario CUMPLE

Fotocopia del RIT (Registro de Información Tributaria)

Base de información administrada por la Dirección Distrital

de Impuestos.

CUMPLE

FORMULARIO No. 8 PARA LA VALORACIÓN DE LA

PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA”
CUMPLE

DOCUMENTOS OBSERVACIÓN

ITEM CUPS DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO O SERVICIO CANTIDAD
VALOR TECHO DE 

REFERENCIA 
RIESGO DE FRACTURA S A

1 860203

PRUEBA INTRAEPIDÉRMICA DE ALERGIA CON 

ESCARIFICACIÓN O. PUNTURA 

(AEROALERGENOS ALIMENTOS VENENOS DE 

INSECTOS. O MEDICAMENTOS)

1                   277.785 272.300,00                           

2 991203
INMUNOTERAPIA CON EXTRACTO ALERGÉNICO 

POR VÍA SUBLINGUAL
1                   336.772 323.301,00                           

3 991202
INMUNOTERAPIA CON EXTRACTO ALERGÉNICO 

POR VÍA SUBCUTANEA
1                   251.947 246.908,00                           

4 893910

PRUEBAS VÍA ORAL DE SENSIBILIZACIÓN CON. 

ALERGENOS (PROVOCACIÓN ORAL CON DOSIS. 

INCREMENTALES DE ALERGENOS)

1                   391.935 384.096,00                           

5 860202
PRUEBA EPICUTÁNEA DE ALERGIA (PRUEBA DE 

PARCHE)
1                   338.921 332.143,00                           

6 890225
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN ALERGOLOGÍA
1                     85.523 83.813,00                              

7 890325
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO 

POR ESPECIALISTA EN ALERGOLOGÍA. 
1 81.857                   80.220,00                              

ANÁLISIS PROPUESTAS ECONÓMICAS 
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Independientemente del valor ofertado, la adjudicación se realizará por la totalidad del presupuesto 

oficial y su ejecución se llevará a cabo de acuerdo con las necesidades institucionales hasta el 

agotamiento de los recursos asignados.  

  

NOTA ACLARATORIA: Se deja constancia de que el oferente RIESGO DE FRACTURA S A, presentó 

correctamente el valor total de su oferta económica por la suma de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($50.000.000,00 M/CTE). No obstante, al haberse diligenciado también los valores unitarios, 

los cuales arrojan un total de $1.722.781,00, el sistema SECOP II realizó automáticamente la 

sumatoria de dichos valores. Por tal motivo, en la plataforma se registra un valor total de la oferta por 

$51.722.781,00. Lo anterior se evidencia en las siguientes imágenes: 

 

 
 

 
 

 
 

De esta manera, se da por terminado el informe de reevaluación de la oferta presentada dentro del 

presente proceso de contratación, el cual se pone a consideración del Jefe de la División 

Administrativa DMBOG, en su calidad de Ordenador del Gasto, con el fin de que se adopten las 

decisiones legales pertinentes y se tenga este documento como criterio auxiliar para la culminación 

del proceso de contratación estatal, en beneficio de los usuarios del Subsistema de Salud de las 

Fuerzas Militares. 

  

 
  

Atentamente,   

  

  

  

PD Laura Vanessa Aguirre Navarro  

Comité Evaluador Económico proceso No. 096-ARC-DISAN-DMBOG-2026 


